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Número 4.850/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar FATIMA EL
BALLAJ, cuyo último domicilio conocido fue en LAS
NAVAS DEL MARQUÉS, CALLE LA LUNA NUM. 23 B
P. 1, del ARCHIVO de la solicitud de AUTORIZACIÓN
DE RESIDENCIA PERMANENTE.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Previamente
y con carácter potestativo podrá interponer recurso
de reposición ante esta Subdelegación del Gobierno,
en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 15 de Diciembre de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.055/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ELOY CAR-
LOS FERNANDEZ GARCIA, cuyo último domicilio
conocido fue en AVENIDA DE MADRID, 1-BJ la
Resolución y tasas del expediente 050020090001971,
de solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL INDEPEN-
DIENTE, a favor de JORGE LUCIO RIVERO.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Previamente
y con carácter potestativo podrá interponer recurso
de reposición ante esta Subdelegación del Gobierno,
en el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 17 de Diciembre de 2009.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo e
Inmigración, Enrique Rodríguez Bermejo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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Número 4.982/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL AL AMPARO DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59.5 DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

Con fecha 1 de diciembre de 2009, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, ha dictado la
presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS
DEL RÍO CABALLERUELO, EN EL TÉRMINO MUNICI-
PAL DE SAN LORENZO DE TORMES (ÁVILA), CON
DESTINO A RIEGO, DEL QUE ES TITULAR D. VICEN-
TE TEJADA COSILLOS.

N° EXPEDIENTE: 4143/2007-SA (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

Examinado el expediente de extinción del derecho
a un aprovechamiento de aguas del río CABALLE-
RUELO, en el término municipal de San Lorenzo de
Tormes (Ávila), con destino a riego, del que es titular
D. VICENTE TEJADA COSILLOS (06392897).

HECHOS

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río CABALLERUELO:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 46173

- TOMO: 30

- N° DE APROVECHAMIENTO: 6

- N° DE INSCRIPCIÓN: 1

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (1,9565 hectáreas)

- NOMBRE DEL USUARIO: VICENTE TEJADA
COSILLOS (06392897)

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: San Lorenzo de Tormes (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 1,6 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 1,9565 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por Acta de Notoriedad autorizada por el Notario de
El Barco de Ávila, D. Rafael Ariño Ortíz: 29-07-1968.
Orden Dirección General: 10-05-1971

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha
comprobado que el citado aprovechamiento se
encuentra en desuso por un periodo superior a tres
años por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas
en el ar t. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas
aprobado por Real Decreto 1/2001 de 20 de julio, que
señala: El derecho al uso privativo de las aguas, cual-
quiera que sea el título de su adquisición, podrá
declararse caducado por la interrupción permanente
de la explotación durante tres años consecutivos,
siempre que aquella sea imputable al titular.

Conforme autoriza el ar t. 163.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril), los expedientes de
extinción podrán iniciarse de oficio, ajustándose a las
normas de este ar tículo, cualquiera que sea la causa
de aquélla.

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica
del Duero acordó iniciar expediente de extinción del
derecho por caducidad con fecha 18 de agosto de
2008, y de acuerdo con el principio de celeridad esta-
blecido en el ar t. 75.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se acumuló la incoación con
los actos de notificación e información pública (al no
constar domicilio del titular en el expediente de origen
y carecer, en consecuencia, de domicilio a efectos de
notificaciones) dando cumplimiento al ar t. 59.5 de la
Ley 30/1992 y al ar t. 165.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de fecha 11 de septiembre de 2008,
n° 177, y se expuso en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de San Lorenzo de Tormes, sin que se
presentaran alegaciones, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 165.2, en relación con el
ar t. 163.3 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la
documentación del expediente con fecha 20 de agos-
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to de 2008, a los efectos que establece el ar t. 163.4
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se
recibe informe relativo a este expediente de extinción
manifestando que no afecta a ninguna actuación en
materia de su competencia.

El 2 de junio de 2009, se ha realizado una visita de
reconocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con
lo dispuesto en el ar t. 165.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, por el personal técnico
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, sin
asistencia de ningún representante del Ayuntamiento
de San Lorenzo de Tormes pese a estar debidamente
citado en fecha 19 de mayo de 2009 y sin asistencia
del titular del aprovechamiento (que carece de domi-
cilio válido a efecto de notificaciones), todo ello por
disposición del mencionado precepto, que regula la
visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos y a los
Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo com-
probar por el personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero: que el aprovechamiento lleva
más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó con-
forme el ar t. 163.5 del R.D.P.H., siendo notificado al
titular por medio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 3 de septiem-
bre de 2009, n° 169, y expuesto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de San Lorenzo de Tormes.
Durante el mismo, no se presentaron alegaciones.

El 28 de octubre de 2009 se remitió el expediente
de extinción del derecho para su preceptivo informe a
la Abogacía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El ar tículo 165.1 y concordantes del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril, establece el procedi-
miento de extinción de derecho al uso privativo de las
aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría
de Aguas de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, informó con fecha 17 de agosto de 2009, en el
sentido de que el derecho al aprovechamiento, se
encuentra incurso en caducidad por haber estado
paralizada su explotación por tiempo superior a tres
años consecutivos, por causa imputable a su titular, a
tenor de lo previsto en el ar t. 66.2 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el
11 de noviembre de 2009, manifestó que examinada
la documentación enviada, se informa favorablemente
sobre la extinción del derecho de este aprovecha-
miento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en vir tud de lo dispuesto en
los ar tículos 30 y 80 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso
privativo de las aguas, por caducidad de la concesión,
por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en
el Libro de Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al
Servicio de Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos
de la Comisaría de Aguas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, a los fines de cancelación de
la inscripción en el Registro de Aguas, al Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector AV-1 y al A.M.G. Mayor
Zona 1 AV.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 22.2
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea pre-
sentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de
un mes contado a partir de la misma fecha, en los
lugares previstos en el ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Presidente. P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05).
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.
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Número 5.083/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y

GANADERÍA

A V I S O

Se pone en conocimiento de los propietarios de la

Concentración Parcelaria de la zona de Gallegos de

Sobrinos (Ávila), declarada de utilidad pública y urgen-

te ejecución por Real Decreto de 1 de diciembre de

1977 (BOE de 2 de enero de 1978), que la Dirección

General de Infraestructuras y Diversificación Rural, ha

dictado la Resolución de 26 de noviembre de 2009,

en cuya parte dispositiva ha acordado:

1- La iniciación del procedimiento de revocación

parcial del expediente de concentración parcelaria de

la zona de Gallegos de Sobrinos (Ávila), a fin de dejar

sin efecto las actuaciones practicadas en el subperí-

metro 1.

2- Su notificación a los propietarios de la zona a

través de los cauces previstos en la Ley de

Concentración Parcelaria de Castilla y León, indican-

do que contra la presente Resolución no procede la

interposición de recurso administrativo al tratarse de

un acto de trámite en el que no concurren las circuns-

tancias del ar tículo 107.1 de la precitada Ley 30/1992.

Al amparo de lo dispuesto en el ar t. 47.3 de la Ley

14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración

Parcelaria de Castilla y León, el texto íntegro de la cita-

da Resolución, se insertará durante tres días en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado; se

publicará mediante aviso inserto por una sola vez en

el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y en el Diario

de Ávila; y obra de manifiesto y a disposición de los

interesados en el Área de Estructuras Agrarias del

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila,

ubicado en Pasaje del Cister 1, de Ávila, pudiendo

comparecer para conocimiento del contenido íntegro

de la mencionada Resolución, y formular las alegacio-

nes u observaciones que, en su caso, se estimen

oportunas, durante el plazo de treinta días, a contar

desde el día siguiente al final de la última inserción.

Ávila, 15 de diciembre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería, Francisco Gil Martín.

Número 4.896/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

José Gabriel Robles García, con domicilio en C/
Virgen de la Portería, 18 - 2° 4.- 05005 (Ávila), ha soli-
citado la prórroga del coto privado de caza menor,
con aprovechamiento secundario de caza mayor,
cuyas características son las siguientes:

- Denominación del coto: “Serrota” AV-10.484.

- Localización: Término municipal de Villatoro
(2.436'55 has.), Villafranca de la Sierra (1.674'44) y
Cepeda la Mora (124'58 has.)

- Descripción: Tiene una superficie de 4.235'57
has. y linda: al Norte con los términos municipales de
Pradosegar y Muñotello; al Este, con el término de
Mengamuñoz y fincas particulares de Cepeda La
Mora; al Sur, con fincas particulares de Cepeda la
Mora, el monte de utilidad pública n° 107 de Cepeda
la Mora y los términos de Garganta del Villar y San
Martín de la Vega del Alberche, y al Oeste, con los tér-
minos de Navacepedilla de Corneja, Casas del Puerto
y fincas particulares de Villatoro.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 30 de noviembre de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.
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Número 5.069/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno de
esta Corporación de fecha 30 de noviembre de 2009,
iniciando expediente de desafectación del tramo de la
carretera provincial AV-P-209, de la CL-507 a
Sanchidrián, pk 0+656 al pk 3+117, que discurre por el
término municipal de Sanchidrián, a efectos de su
cesión al Ayuntamiento de Sanchidrián por su condi-
ción de tramo urbano.

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la de-
safectación de dicho tramo de la carretera AV-P-209.

Ávila, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente en funciones, Miguel Ángel Sánchez
Caro.

Número 5.070/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno de
esta Corporación de fecha 30 de noviembre de 2009,

iniciando expediente de desafectación del tramo de la
carretera provincial AV-P-209, de la CL-507 a
Sanchidrián, pk 0+000 al pk 0+656, que discurre por
el término municipal de Blascosancho, a efectos de
su cesión al Ayuntamiento de Blascosancho por su
condición de tramo urbano.

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la de-
safectación de dicho tramo de la carretera AV-P-209.

Ávila, 17 de diciembre de 2009.

El Presidente en funciones, Miguel Ángel Sánchez
Caro.

Número 5.098/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de la Excma. Diputación
Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
diciembre de dos mil nueve el Presupuesto General
para el año 2010 que comprende los de la
Corporación Provincial, el del Organismo Autónomo
de Recaudación, el de la "Fundación Cultural Santa
Teresa", la consolidación de los mismos, así como el
estado de previsión de gastos e ingresos de
Naturávila, s.a., para el mismo ejercicio, bases de eje-
cución, anexo de personal y planes y programas de
inversión, se expone al público por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno Provincial. El Presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado si durante el citado plazo no se
presentan reclamaciones.

Ávila, a 22 de diciembre de 2009.

El Presidente, Ilegible.
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Número 4.930/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Antonio Reparaz Sánchez, en nombre y repre-
sentación de FRUTAS JULIAN JIMÉNEZ E HIJOS,
S.L., ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental
para la actividad de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOL-
TAICA DE 60 KW. CONECTADA A RED, situada en la
Calle RIO DUERO, 12- PARCELA 4.6 de Ávila, expe-
diente n° 217/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 9 de diciembre de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.931/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Juan Carlos Ruiz Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de PROCAR ENERGÍA, S.L., ha solicitado

en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 20 KW.
CONECTADA A RED, situada en la Calle VALENCIA,
PARCELA 9 (POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICOLO-
ZANO) de Ávila, expediente n° 218/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 9 de diciembre de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.932/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Juan Carlos Ruiz Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de PROCAR ENERGÍA, S.L., ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 10,5
KW. CONECTADA A RED, situada en la Calle BARCE-
LONA, PARCELA 58 (POLÍGONO INDUSTRIAL DE
VICOLOZANO) de Ávila, expediente n° 220/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
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te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 9 de diciembre de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.090/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 18 de diciem-
bre de 2009, se ha dispuesto la siguiente contrata-
ción:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERA-
LES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA
INFORMACIÓN.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es 

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 76/2009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: SUMINISTRO PARA LA
SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: Un mes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe neto 34.482,76 euros. IVA (16 %)
5.517,24 e. 

Importe total 40.000 euros. 

5. GARANTÍAS EXIGIDAS.

Provisional: no se exige

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional, según cláusula 3ª del pliego.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 16ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

8. APERTURA DE OFERTAS.

a) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

b) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

c) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del
sobre “B”, si no existieran deficiencias subsanables o
al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.
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9. GASTOS DE PUBLICIDAD.

El importe de los anuncios, gastos de formaliza-
ción y protocolización del contrato, y cuantos otros se
deriven del mismo incluidos los impuestos y tasas que
procedan, serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 18 de diciembre 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 5.078/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo furgoneta
mixta, marca FIAT modelo FIORINO matrícula AV-
8653-H, en deposito municipal de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública de C/ Hornos
Caleros, 28, el pasado 4 de noviembre de 2009, por
presentar signos evidentes de encontrarse en estado
de abandono, figurando como titular del mismo en el
Registro de la Dirección General de Tráfico, CARLOS
CALVIMONTES ORTIZ, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por
la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo intenta-
do la notificación en su domicilio en C/ Reina Isabel,
4-1°-D de Ávila sin que se hubiere podido practicar,
mediante este Edicto se comunica al titular para que
en el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehículo o pre-
sente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 14 de diciembre de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.041/09

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R

D E L B A R C O

E D I C T O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional adoptado el pasado 23 de octubre de 2009 por
el Pleno de este Ayuntamiento este Municipio sobre
modificación de la Ordenanzas reguladora del precio
público por abastecimiento de agua, cuyo texto ínte-
gro se hace público, en cumplimiento del ar tículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las atribuciones conferidas en los ar tícu-
los 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece el precio públi-
co por la prestación del servicio de abastecimiento de
agua.

ARTÍCULO 2. Nacimiento de la Obligación

La obligación de pagar el precio público nace
desde que se inicie la prestación del servicio o la rea-
lización de la actividad, si bien la Corporación podrá
exigir el depósito previo de su importe total o parcial,
conforme al ar tículo 46 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Estarán obligados al pago del precio público quie-
nes se beneficien de los servicios o actividades por
los que deban satisfacerse aquel.

ARTÍCULO 4. Cuantía

A) Cuotas de abono anual por acometida. .15,00  e
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B) Facturación por consumo los meses de Julio, agos-
to y septiembre, con lecturas entre el día primero y el
último de cada mes:

- De 0 a 6 m3. 0 e

- De 6 a 18 m3. 0,75 e M3.

- De 18 m3 en adelante. 1,50 e M3

C) Por concesión de licencia de enganche. 150,00 e.

D) Por concesión de licencia de desagüe: 150,00 e.

E) Se sancionara con 160,00 e. de multa a quien no
tuviera instalado contador además de la aplicación de
las tarifas del apartado A)

ARTÍCULO 5.- Obras de acometida.

Todas las obras y conducciones de agua, desde su
conexión con la red de distribución hasta la llave de
paso, inmediatamente posterior al contador, serán de
cuenta del abonado y su ejecución se llevará a acabo
en la forma que por el Servicio Municipal se indique.

ARTÍCULO 6.- Control de acometida.

En todas las acometidas se instalará obligatoria-
mente una llave intermedia, modelo de cuadrillo esta-
blecida por el Ayuntamiento, entre la pieza de toma y
el contador general o de la llave de comprobación en
los contadores individuales que permita, en caso de
avería, su incomunicación con la red general.

ARTÍCULO 7.- Contadores.

El usuario, obligatoriamente, instalará a su costa el
correspondiente contador regulador de modelo ofi-
cialmente autorizado en sitio visible y de fácil acceso
que permita con la mayor claridad obtener su lectura,
protegido por una arqueta que normalmente deberá
estar situada en la entrada del edificio, en el portal o
en el hueco de la escalera.

ARTÍCULO 8.- Reparación de contadores.

En caso de avería o inutilización del contador el
abonado tiene la obligación de repararle o sustituirle,
a su costa, en el plazo máximo de un mes, estando
facultado el Ayuntamiento, en caso de incumplimien-
to, para efectuarlo directamente en todo caso a cargo
del interesado. Tanto la retirada como la reinstalación
de dicho aparato de medición, se efectuará por per-
sonal del Servicio Municipal o a quien se autorice. 

ARTÍCULO 9.- Promedio de consumo.

Durante el tiempo de carencia del contador, mien-
tras sea reparado o sustituido, se tarifará el promedio
de consumo del período o época anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de este precio
público fue adoptado y su Ordenanza fue aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 23 de octubre de 2009 y comenzará a partir
del día siguiente de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta
que se acuerde su derogación o modificación expre-
sa por el Ayuntamiento.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
recurso contencioso—administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia con sede en Burgos, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de este anuncio. 

En El Losar del Barco a 16 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Máximo Cruz García.

Número 5.087/09

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN
EN RÉGIMEN DE ACUMULACIÓN DEL PUESTO DE
SECRETARÍA INTERVENCIÓN, CLASE TERCERA
DEL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO.

De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 64.1
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el
Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regu-
lan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter Nacional, por Decreto de Alcaldía de fecha
16 de diciembre de 2009, se acordó aprobar la con-
vocatoria en régimen de acumulación para la provi-
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sión del puesto mediante funcionario de habilitación
nacional, del puesto de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Solosancho, por causa de baja por
maternidad.

Concediendo a tal efecto un plazo de cinco días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que cualquier funcionario pudiera manifestar,
mediante escrito dirigido al Alcalde del Ayuntamiento
de Solosancho, su interés en desempeñar el puesto
de trabajo.

En Solosancho, a 16 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 5.081/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE LAS BERLA-
NAS, HERNANSANCHO, EL OSO, SAN PASCUAL Y
VILLANUEVA DE GÓMEZ.

De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 64.1
de la Ley 42/1994, de 30 de Diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en el
Decreto 32/2005, de 28 de Abril, por el que se regu-
lan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter Nacional y a lo regulado por la Ley 7/2007, de
12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público;

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir la
convocatoria para la provisión con carácter interino
por Baja por enfermedad común del puesto de
Secretaría-Intervención de esta Agrupación de
Municipios, disponiendo que la misma junto con la
Convocatoria, se inserten en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento cabecera de la Agrupación, conforme
al Anexo I del Decreto 32/2005, de 28 de Abril.

SEGUNDO.- Que, en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar tículo 7.3 del Decreto 32/2005, de 28 de
Abril, se hace constar en el Anuncio de Convocatoria

y Bases, que se insertará en los lugares indicados en
el apartado anterior, que el plazo de presentación de
solicitudes para optar a la presente plaza lo es tam-
bién para los funcionarios de habilitación estatal inte-
resados en el desempeño del presente puesto, para
que , si lo estiman oportuno, manifiesten por escrito
al Presidente de la Agrupación de Municipios su inte-
rés en el desempeño del mismo.

Si hubiera funcionario con habilitación estatal inte-
resado, el procedimiento se suspenderá hasta el efec-
tivo nombramiento de éste, momento en que se deja-
rá sin efecto. Si finalmente no recayera nombramiento
en el funcionario interesado, continuará el procedi-
miento de selección de interino.

En Las Berlanas, a 21 de Diciembre de 2009. 

El Presidente de la Agrupación de Municipios,
Avelino Fernández Fernández.

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA INTERVENCIÓN DE CLASE TERCERA
DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE LAS BER-
LANAS, HERNANSANCHO, EL OSO, SAN PASCUAL
Y VILLANUEVA DE GÓMEZ (ÁVILA)

Primera. Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
por Baja por enfermedad común de la funcionaria titu-
lar el puesto de Secretaría-Intervención de clase
Tercera de la Agrupación de Municipios de Las
Berlanas, Hernansancho, El Oso, San Pascual y
Villanueva de Gómez (ÁVILA), reservada a funciona-
rios con habilitación de carácter estatal de la
Subescala y Categoría de Secretaría-Intervención,
Grupo Al, Nivel de Complemento de Destino 26.

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solici-
tudes: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza,
deberán dirigir sus solicitudes al Presidente de esta
Agrupación de Municipios, presentándolas en el
Registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de
los previstos en el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
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Provincia, así como la documentación acreditativa de
los méritos que se aleguen.

Tercera. Requisitos para participar en la sele-
cción: Los candidatos deberán reunir en el momento
en que termine el plazo de presentación de solicitu-
des los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión, de conformidad con lo esta-
blecido en el ar tículo 22 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, en la redacción dada por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio de alguna de las
siguientes titulaciones: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Economía, Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas.

Cuarta. Baremo de méritos:

1. El procedimiento de selección será el concurso
de méritos en el que se valorará:

1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

a) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

b) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos A y B, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

d) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto..

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por
centros oficiales de formación en los siguientes secto-
res: urbanismo, informática, gestión económica finan-
ciera, tesorería y recaudación, contabilidad, legisla-
ción general y sectorial relacionada con la
Administración local, hasta un máximo de 3 puntos,
de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4- Realización de pruebas para determinar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes en rela-
ción con el puesto de trabajo y/o entrevistas para pon-
derar las circunstancias académicas y profesionales
del aspirante, hasta un máximo de 3 puntos si lo esti-
ma conveniente o necesario la Corporación, La con-
vocatoria de pruebas y/o entrevistas, se comunicará a
los interesados con una antelación mínima de cuatro
días hábiles.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificados y títulos originales emitidos por
los órganos competentes o fotocopias debidamente
compulsadas.

Quinta. Composición del órgano de selección: La
comisión de selección estará integrada por los
siguientes miembros:
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- Presidente Titular: Funcionario perteneciente al
Grupo A1 designado por la Excma. Diputación
Provincial de Ávila.

- Presidente Suplente: Funcionario perteneciente
al Grupo A1 designado por la Excma. Diputación
Provincial de Ávila.

- Vocal Titular: Funcionario perteneciente al Grupo
Al, designado por la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.

- Vocal Suplente: Funcionario perteneciente al
Grupo A1, designado por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

- Vocal Secretario Titular: Un funcionario con habi-
litación de carácter estatal. 

- Vocal Secretario Suplente: Un funcionario con
habilitación de carácter estatal.

Sexta. El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, fotocopia de los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el
acceso, declaración de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier administración pública y de no encontrarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones correspon-
dientes, Declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones
y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompati-
bilidades del personal al servicio de las administracio-
nes públicas.

Séptima. La comisión de selección propondrá a la
Corporación el candidato seleccionado y, hasta una
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente. El presidente de la Agrupación hará
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
nombramiento efectuado.

Octava. El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

Novena. La Corporación convocante podrá propo-
ner motivadamente que la Dirección General compe-
tente declare desier to el proceso de selección.

Décima. El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en
el ar tículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de Abril.

El Presidente de la Agrupación de Municipios,
Avelino Fernández Fernández.

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN
EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN .DE CLASE TERCERA DE LA
AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE LAS BERLANAS,
HERNANSANCHO, EL OSO, SAN PASCUAL Y VILLA-
NUEVA DE GÓMEZ (ÁVILA) DE ESA
CORPORACIÓN.

D./Dña ................................................, con DNI
......................................., y lugar a efectos de comunica-
ciones y notificaciones en ...............................................,
.................................................................................. y teléfo-
no ......................................., expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina
de la plaza de Secretaría-Intervención de esa
Agrupación de Municipios, cuya convocatoria ha sido
publicada en el Boletín Oficial de la provincia de
.................................., de fecha ..................................

Que reúno todas las condiciones exigidas en las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases. 

......................................................................................

................................................................................

................................................................................

................................................................................

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención de esa Agrupación de
Municipios.

................................., a ........, de ....................................,
de .........................

SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE MUNI-
CIPIOS DE LAS BERLANAS, HERNANSANCHO, EL
OSO, SAN PASCUAL Y VILLANUEVA DE GÓMEZ.
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Número 4.955/09

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO DE CITACIÓN POR COMPARECENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS AL
PAGO QUE SE RELACIONAN

En vir tud de lo dispuesto en el ar ticulo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables al Ayuntamiento y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparencia.

Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en las Dependencias Municipales, de
lunes a viernes y en horario de 10.00 a 14.00 horas) a los efectos de ser notificados en el plazo de QUINCE DÍAS
NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas providen-
cias de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la finalización del plazo señalado para la comparencia anteriormente indicada.

Se advier te que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se suspenderá en los
casos previstos en los ar ts. 14.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 73 del Reglamento General de
Recaudación, y que se podrá solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo con la normativa
reguladora de la materia.

La Colilla, a 30 de noviembre de 2009 

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible

ANEXO

NIF NOMBRE Y APELLIDOS Nº EXPTE

AÑO 2006:

Impuesto de Vehículos de Tracción mecánica

0 CEDELOG S.L. 292

0 CONGELADOS AVILA S.L. 297

B-5177464 EL PINCHO RICO 1228

2235753 FERNANDEZ PRADO ALFONSO 1189

25564474C GARIN DOMÍNGUEZ FRANCISCO 3. 1052

B-70793794 JIMENEZ DEL POZO LUIS 328

0 LA RONDA S.C. 361

44145921 MUÑOZ PORRERO GEMMA 1262

0 POZO ARRABAL CESAR DEL 381

0 SANDOVAL MUÑOZ RICARDO 394

6541566 SANTA MARIA MONTERO M. ROSARIO 399
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AÑO 2007

Impuesto de vehículos de tracción mecánica

0 CEDELOG S.L. 292

0 CONGELADOS AVILA S.L. 297

2235753 FERNANDEZ PRADO ALFONSO 1189

25564474C GARIN DOMÍNGUEZ FRANCISCO 3. 1052

0 LA RONDA S.C. 361

6541566 SANTA MARIA MONTERO M. ROSARIO 399

0 ZAMBRANO RAMÍREZ NESTOR ANDRES 1528

AÑO 2008

Impuesto de vehículos de tracción mecánica

0 CEDELOG S.L. 292

0 CONGELADOS AVILA S.L. 297

70812093 DIAZ SANTAMARIA, MARIA HENAR 2008/1-1

2235753 FERNANDEZ PRADO ALFONSO 1189

25564474C GARIN DOMÍNGUEZ FRANCISCO 3. 1052

70814729Y GONZALEZ MATIAS AINOA 2008/2-1

0 LA RONDA S.C. 361

0 POZO ARRABAL CESAR DEL 2008/3-2

6541566 SANTA MARIA MONTERO M. ROSARIO 399

0 ZAMBRANO RAMÍREZ NESTOR ANDRES 1528

AÑO 2009

Impuesto de vehículos de tracción mecánica

0 CONGELADOS AVILA S.L. 19

70812093 DIAZ SANTAMARIA, MARIA HENAR 285/305

2235753 FERNANDEZ PRADO ALFONSO 128

25564474C GARIN DOMÍNGUEZ FRANCISCO 3. 120

70814729Y GONZALEZ MATIAS AINOA 275

44145921 MUÑOZ PORRERO GEMMA 163

B05187315 NEUMATICOS EL CARPIO S.L 338

B5154166 RECICLADOS DE NEUMATICOS CASTILLA S.L 70/72/73/88/168

6541566 SANTA MARIA MONTERO M. ROSARIO 80

B5172564 SUMDA AVILA S.L 97/101/244

0 ZAMBRANO RAMÍREZ NESTOR ANDRES 1528
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Número 4.465/09

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico:

Localidad: Guisando

Paraje: La Hoya// Parcelas 85 y 253, Polígono 9.

Interesado: Andrés Valeriano Garro Tiemblo.

Obra: Reforma de Majada.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t.
25.2.b), el Expediente se somete a información públi-
ca durante un plazo de 15 días a contar desde la
publicación de este anuncio pudiéndose durante
dicho plazo examinarse y, en su caso, presentarse las
observaciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 6 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 4.870/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

Por Don Armando Tenorio García, en representa-
ción de Doña Ana María López Ballester y con domi-
cilio a efectos de notificaciones en la Ctra. de Ávila a
Casavieja n° 56, bajo izda. de esta Localidad, se ha
solicitado licencia de prevención ambiental para insta-
lación de núcleo zoológico, con destino a quince
cabezas de ganado equino, todo ello en nave modu-
lar a construir en parcela 70 del Polígono 14 de los de
rústica de este Municipio (al sitio o paraje de "Los
Gorronales"); todo lo cual y en cumplimiento de lo
establecido en la normativa autonomica y sectorial
vigente, se somete a información pública para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan examinar el
Expediente en este Ayuntamiento y formular las obser-

vaciones pertinentes en el plazo de veinte días natu-
rales a contar desde la inserción del presente anuncio
en el B.O.P.

En Mijares, a 27 de Noviembre del año 2.009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.018/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 16 de septiembre de 2009 ha probado ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos
de reducción del presupuesto de gastos de 2009
como consecuencia del déficit producido en la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 177 y
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto en la Secretaría Municipal,
en horario de atención al público, por plazo de 15 días
a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de que los interesados que se señalan en el ar t. 170
de dicha Ley, puedan presentar en las oficinas muni-
cipales reclamaciones contra el mismo ante el Pleno
del Ayuntamiento, por los motivos que se indican en
el punto 2° del citado último artículo.

Si transcurrido el plazo de quince días hábiles de
información pública, establecido en el ar tículo 169.1
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, no se presentaran reclamacio-
nes, la referida modificación presupuestaria se consi-
derará definitivamente aprobada.

San Miguel de Serrezuela, a 9 de diciembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Fabián Blanco Escribano.
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Número 4.918/09

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S T I E R R A S D E M O R A Ñ A

A N U N C I O

El Pleno del Consejo de la Mancomunidad en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2009, acor-
dó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o
bajas de créditos de otras partidas, con el siguiente detalle:

Suplementos en partidas de gastos

Partida  Descripción Euros

Funcional Económica

Cap. Art. Concepto

1 227.06 Estudios y Trabajos Técnicos  6.654,24

TOTAL GASTOS 6.654,24

Esta modificación se financia mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigen-
te no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, en los
siguientes términos:

Bajas o anulaciones en partidas de gastos

Partida N.° Descripción Euros

Económica

Cap. Art. Concepto

1.627,00 Proyectos complejosd 6.654,24

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1 6.654,24

Quedando el siguiente resumen por capítulos:

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN 

INICIAL DEFINITIVA

2 Gastos Bienes Corrientes 347.850,00 354.504,24 

6 Inversiones Reales 100.000,00 93.345,76 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Crespos a 29 de noviembre de 2009

El Presidente, Claudino García Martín
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Número 5.074/09

M A N C O M U N I D A D VA L L E D E

A M B L É S

A N U N C I O

Por el Pleno de la Corporación de fecha 15 de
diciembre de 2009, se ha procedido, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la aprobación inicial de la crea-
ción de los siguientes ficheros que contienen datos
de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos

3. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Muñogalindo, a 21 de diciembre de 2009. 

El Presidente, Pedro Pascual Sanz.

Número 5.084/09

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S C O M A R C A D E

M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

La Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el día
15 de diciembre de 2009, ha aprobado inicialmente el

Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2010, así como su plantilla de personal y bases de
ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Mancomunidad por plazo de 15
días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el ar tículo 170 del citado R.D., puedan pre-
sentar las reclamaciones o alegaciones que tengan
por conveniente por los motivos a que se hace refe-
rencia el punto 2º del mencionado artículo, ante la
Asamblea de Concejales de esta Entidad.

En el caso de que durante dicho término, que
comienza a contarse desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso al respecto.

En Mamblas, a 17 de diciembre de 2009. 

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 5.030/09

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SECCIÓN Nº 1

E D I C T O

En cumplimiento de lo acordado por esta
Audiencia Provincial de Ávila en resolución de esta
fecha dictada en la Ejecutoria número 10/09 contra
José Garzón Gómez se anuncia por medio del pre-
sente edicto la venta en pública subasta por término
de veinte días de la siguiente finca:

“Urbana: QUINCE.- Vivienda en el segundo rellano,
señalada con la LETRA J, y perteneciente al Tipo J,
del edificio en la ciudad de Salamanca, en la CARRE-
TERA DE LEDESMA, con fachada a la calle RUIZ
ZORRILLA, donde le corresponde el número uno, y a
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otra calle de nueva creación. Compuesta de vestíbulo,
pasillo, tres dormitorios, estar-comedor, cocina y cuar-
to de aseo. 

MIDE una superficie aproximada de ciento un
metros cuadrados. Tiene un balcón a la calle de
nueva apertura, al que recae un hueco con una puer-
ta de salida desde el comedor; dos huecos más de
ventana a igual calle y una ventana y una puerta de
salida desde la cocina a patio de luces, del que se le
atribuye el uso y disfrute de una zona debidamente
delimitada. 

LINDA, mirando el edificio desde la calle de Ruiz
Zorrilla: por la derecha, con patio de luces y calle de
nueva apertura; izquierda, pasillo común y fincas de
Valentín Pérez y otros; al fondo, con dichas fincas de
Valentín Pérez y otros; y al frente, con patio de luces,
pasillo común y vivienda letra I. SUJETA al régimen de
propiedad horizontal del edificio del que forma parte,
inscrito al folio 32 del libro 87/1ª, inscripción 9ª de la
finca 15242, en el que se le asigna una CUOTA del
2,10%”.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
esta Audiencia provincial el día QUINCE DE FEBRE-
RO de dos mil diez a las doce horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

1. El tipo de la subasta es el del precio de tasación
de la finca fijado en 131.000 euros.

2. La cer tificación registral del inmueble se
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este
Tribunal, haciéndose constar que la vivienda objeto
de subasta se encuentra ocupada por la esposa del
ejecutado.

3. Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie-
ra, al crédito de la acreedor, continuarán subsistentes,
debiendo ser aceptados por el licitador que quedará
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

4. Para tomar parte en la subasta, los postores
deberán identificarse en forma, declarar que conoce
las condiciones de la misma y depositar previamente
el 30% del valor de la tasación en la cuenta número
0288000078001009 del BANESTO, sucursal NUM.
1065 DE LA c/ Comandante Albarrán de esta Capital.

5. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70%
del valor de tasación, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, quien en el plazo de veinte días deberá
consignar en la cuenta de consignaciones el precio
total del remate.

6. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70%
del valor de tasación, pero ofreciendo pagar a plazos

con garantías suficientes, se hará saber al acreedor,
quien en los veinte días siguientes podrá pedir la adju-
dicación por el 70% del precio de tasación. Si el acre-
edor no hiciere uso de este derecho se aprobará el
remate a favor de la mejor postura, con las condicio-
nes de pago y garantías ofrecidas.

7. Si la postura fuera inferior al 70% del precio de
tasación, podrá el deudor en plazo de diez días pre-
sentar tercero que mejore la postura que ofrezca can-
tidad superior al 70% del valor de tasación, pasados
los cuales sin hacer uso de este derecho podrá el
acreedor pedir la adjudicación por dicho porcentaje o
por la cantidad adeudada siempre que esta sea supe-
rior a la mejor postura, o en otro caso se aprobará el
remate a favor del mejor postor si la cantidad ofrecida
supera el 50% del precio de tasación.

8. Si no hubiere postores en la subasta podrá el
acreedor pedir la adjudicación por el 50% del precio
o por la cantidad adeudada.

Ávila, a 15 de Diciembre de 2.009.

El Secretario, Ilegible.

Número 4.986/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 002 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO n°
927/2009 a instancia de D. JULIO MARTÍN
DOMÍNGUEZ, para la inmatriculación de la siguiente
finca:

URBANA: Edificio de dos plantas, en la calle
Calzada Vieja n° 15 de Sanchidrián (Ávila), referencia
catastral 6881304UL6268S0001EG, destinado a alma-
cén, excepto una porción en planta alta destinada a
vivienda, con una superficie total del solar de doscien-
tos cuarenta y seis metros cuadrados y construida de
cuatrocientos noventa y dos metros cuadrados, de los
que doscientos cuarenta y seis metros en planta baja,
están destinados en su totalidad a almacén, ciento
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noventa metros cuadrados en planta alta están igual-
mente destinados almacén y los restantes cincuenta y
seis metros cuadrados en planta alta, están destina-
dos a vivienda, cuyas construcciones tiene más de
sesenta años.

Linda: frente u oeste, calle Calzada Vieja; izquierda
entrando o norte, calle Angelita Serrano; por el fondo
o Este, finca número 1 de la calle Angelita Serrano
(Félix Ortega Sastre) ref. catastral 6881305; y por la
derecha, con la finca referencia catastral 6881303
(María Isabel Llorente Martín).

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a once de Diciembre de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 5.043/09

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
SENTENCIA cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA 

NÚMERO 202/2.009

En la ciudad de Ávila, a diez del mes de diciembre
del año dos mil nueve.

S.Sª. D. Antonio Dueñas Campo, magistrado-juez
de instrucción número tres de Ávila, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas registrados bajo
el número 300/2.009 siendo denunciante Francisco
Amil Díaz, denunciado Rui César Da Silva Fonseca y
ejercitando la acción pública el ministerio fiscal.

FALLO

Absuelvo a Rui César Da Silva Fonseca de la falta
de daños del ar tículo 625 apartado primero del códi-

go penal por la que venía inculpado declarando de
oficio las costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de apelación en este juzgado en el plazo de
cinco días a partir de la última notificación ante la
Ilma. audiencia provincial de Ávila.

Así, por esta mi sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
FRANCISCO AMIL DIAZ Y RUI CESAR DA SILVA FON-
SECA, se extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Ávila, a catorce de Diciembre de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.983/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

D/Dª. JUANA MERINO MARCEÑIDO Secretario/a
del Juzgado de Primera Instancia n° 002 de ARENAS
DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 0000385/2009 a
instancia de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE-
DAD DE ÁVILA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE
PIEDAD contra FELIX MORA DOMÍNGUEZ, ÁNGEL
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, HORTENSIA MARTÍNEZ
LÓPEZ, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN: 

TRES FINCAS REGISTRALES.

1) URBANA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA
ADRADA (ÁVILA): PARCELA DE TERRENO NUME-
RO NUEVE, EN CALLE CAMINO DE LA COTA,
NÚMERO SEIS, CON UNA SUPERFICIE DE CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS, SETENTA Y
CUATRO DECÍMETROS (452,74) CUADRADOS. 
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INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE CERREROS AL TOMO 892, LIBRO 84, FOLIO 17,
FINCA 7.360.

SE FIJO COMO VALOR DE ESTA FINCA AL OBJE-
TO DE QUE SIRVA DE TIPO DE SUBASTA, LA SUMA
DE OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA (84.990,00) EUROS.

2) URBANA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA
ADRADA (ÁVILA): PARCELA DE TERRENO NUME-
RO DIEZ, EN C/ CAMINO DE LA COTA, NUMERO
SEIS; CON UNA SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS
SETENTA Y SIETE METROS, SESENTA Y OCHO
DECÍMETROS (477,68). 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE CEBREROS AL TOMO 892, LIBRO 84, FOLIO 19,
FINCA 7.361.

SE FIJO COMO VALOR DE LA FINCA AL OBJETO
DE QUE SIRVA DE TIPO EN LA SUBASTA, LA SUMA
DE OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA
(87.150,00) EUROS

3) URBANA AL TERMINO MUNICIPAL DE LA
ADRADA (ÁVILA).

INTEGRANTE DEL EDIFICIO SITO EN LA C/ LOS
TALLERES CON VUELTA A LA C/ ALVARO DE LUNA.
FINCA NÚMERO QUINCE .- VIVIENDA LETRA A, EN
PLANTA SEGUNDA, NIVEL -3 DEL BLOQUE NUME-
RO UNO .

CUOTA DE COPROPIEDAD. ES DE OCHO CON
DIEZ (8,10%) POR CIENTO, SOBRE EL VALOR TOTAL
DEL INMUEBLE. 

INSCRITA AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
CEBREROS AL TOMO 738, LIBRO 69, FOLIO 146,
FINCA 6.

VALOR TIPO AL OBJETO DE SUBASTA, CIENTO
VEINTITRÉS MIL TREINTA (123.030,00) EUROS.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en PLAZA CONDESTABLE DAVALOS
SIN, el día 28 de enero de 2009 a las 10:00 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este

Juzgado en la entidad BANESTO, cuenta n°
2962/0000/06/0385/09, o de que han prestado aval
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
los dispuesto en el apartado 2 del ar tículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previs-
to en el ar tículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, el crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un Domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil.

9.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento a los demandados/ejecutados resultare
Infructuoso por encontrarse en Ignorado paradero,
sirva la publicación del presente Edicto de notifica-
ción en forma a los mismos.

SI por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Arenas de San Pedro, a diecisiete de
Noviembre de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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